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  Carta de fecha 8 de diciembre de 2021 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Tayikistán ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Con referencia a la resolución 59/50 de la Asamblea General, de 2 de diciembre 

de 2004, en la que la Asamblea otorgó a la Organización del Tratado de Seguridad 

Colectiva (OTSC) la condición de observadora en la Asamblea, y a las resoluciones 

de la Asamblea sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la OTSC, tengo el 

honor de informarle de lo siguiente. 

 La República de Tayikistán, que ocupó la presidencia de la OTSC, en  

2020-2021, se complace en transmitirle una declaración del Consejo de Seguridad 

Colectiva de la OTSC aprobada en Dushanbé el 16 de septiembre de 2021 (véase el 

anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 100 t) del 

programa. 

 

(Firmado) Jonibek Hikmat 

Representante Permanente 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/59/50
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  Anexo de la carta de fecha 8 de diciembre de 2021 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de Tayikistán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: ruso] 

 

 

  Declaración del Consejo de Seguridad Colectiva de la 

Organización del Tratado de Seguridad Colectiva 
 

 

 Nosotros, los miembros del Consejo de Seguridad Colectiva de la Organización 

del Tratado de Seguridad Colectiva (OTSC), de cara a la celebración del trigésimo 

aniversario del Tratado de Seguridad Colectiva y del vigésimo aniversario de la 

creación de la propia Organización, declaramos nuestro firme compromiso de 

desarrollar la cooperación entre los Estados miembros de conformidad con los 

propósitos y los principios de la Carta de las Naciones Unidas, las disposiciones del 

Tratado de Seguridad Colectiva de 15 de mayo de 1992, la Carta de la OTSC de 7 de 

octubre de 2002, y la Estrategia de Seguridad Colectiva de la OTSC hasta 2025. 

 Los Estados miembros de la OTSC se comprometen a establecer un orden 

mundial multipolar justo y sostenible, basado en la primacía del derecho 

internacional, la cooperación multilateral con la coordinación central de las Naciones 

Unidas y la diversidad cultural y de civilizaciones.  

 Los Estados miembros de la OTSC rechazan los intentos de sustituir las normas 

y principios universalmente aceptados del derecho internacional por conceptos 

divisorios que hacen retroceder a la comunidad mundial a los días de enfrentamiento 

de bloques y líneas divisorias. 

 Con el fin de fortalecer la paz, garantizar la seguridad y la estabilidad 

internacionales y regionales y proteger, sobre una base colectiva, la independencia, 

la integridad territorial y la soberanía, los Estados miembros de la OTSC seguirán 

realizando sus tareas prioritarias mediante el cumplimiento consecuente de los 

compromisos, tratados, decisiones, documentos de política y acuerdos internacionales 

que constan en los documentos finales de las sesiones del Consejo de Seguridad 

Colectiva y de otros órganos creados en virtud de la Carta de la OTSC.  

 Observamos con satisfacción que, a lo largo de sus años de existencia, la OTSC, 

como estructura de seguridad multifuncional dotada de instrumentos reales y 

mecanismos eficaces, ha acumulado colectivamente el potencial necesario para hacer 

frente a una amplia gama de desafíos y amenazas actuales. 

 En las difíciles condiciones actuales, caracterizadas por la intensificación de la 

competencia entre Estados, el aumento de la tensión internacional y la reducción del 

espacio para la interacción constructiva a la hora de abordar los desafíos y a menazas 

tanto tradicionales como nuevos, los Estados miembros de la OTSC reafirman su 

unidad y determinación de trabajar de forma consecuente para reforzar la seguridad 

internacional y regional y resolver los problemas internacionales de forma justa sobre 

la base de las normas y principios del derecho internacional universalmente 

reconocidos. 

 Los Estados miembros de la OTSC condenan la práctica de las medidas 

restrictivas coercitivas unilaterales aplicadas por Estados a título individual y/o por 

grupos de países, que vulnera las prerrogativas del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas y constituye una grave injerencia en los asuntos internos de Estados 

soberanos. 
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 Expresamos nuestra profunda preocupación por la persistencia de un alto nivel 

de amenazas a la seguridad en la zona de responsabilidad de la OTSC y a la soberanía 

de sus Estados miembros. Considerando que la invasión del territorio soberano de los 

Estados miembros de la OTSC constituye una grave violación del derecho 

internacional y advirtiendo que tales acciones son inaceptables, reafirmamos nuestro 

compromiso con las declaraciones y decisiones adoptadas anteriormente, incluso las 

que se refieren a la creación de un sistema de seguridad en las fronteras exteriores de 

los Estados miembros de la OTSC, a fin de garantizar su seguridad, integridad 

territorial y soberanía. 

 Es alarmante el deterioro de la situación en el Afganistán. Expresamos nuestra 

disposición a adoptar, de ser necesario, medidas eficaces para garantizar la seguridad 

de las fronteras meridionales de la zona de responsabilidad de la Organización del 

Tratado de Seguridad Colectiva, de conformidad con las decisiones del Consejo de 

Seguridad Colectiva. 

 Estamos a favor de que el Afganistán se convierta en un Estado pacífico e 

independiente, libre de terrorismo y de drogas. Hacemos un llamamiento a todas las 

partes afganas implicadas en el conflicto para que inicien cuanto antes negociaciones 

de paz sustantivas. En este contexto, creemos conveniente aprovechar las 

oportunidades de negociación existentes sobre el Afganistán, incluidos los 

mecanismos de la Troika ampliada y el formato de Moscú, como las herramientas más 

eficaces para facilitar el proceso de reconciliación nacional en el Afganistán . 

 Los Estados miembros de la OTSC creen firmemente que no hay alternativa a 

la solución de los problemas internacionales existentes por medios políticos y 

diplomáticos y dan prioridad a la elaboración de enfoques coordinados para mejorar 

la situación internacional y hacer frente a los desafíos y amenazas que los Estados 

miembros de la OTSC tienen ante sí. En este contexto, destacan la creciente 

importancia de un diálogo amplio para superar las divergencias entre los Estados, 

restablecer la confianza y reforzar la seguridad y la estabilidad internac ionales. 

 Señalamos la importancia de elaborar y aprobar declaraciones conjuntas como 

una forma eficaz de demostrar las posiciones acordadas de los Estados miembros de 

la OTSC sobre una amplia gama de problemas internacionales de actualidad, con 

miras a promoverlas de forma conjunta en los principales foros internacionales . 

 Estamos a favor de aumentar la eficacia de las consultas políticas a varios 

niveles entre los Estados miembros de la OTSC, en el marco de las cuales se elaboran 

respuestas colectivas acordadas a los desafíos y amenazas emergentes. 

 Los Estados miembros de la OTSC seguirán trabajando de forma conjunta para 

desarrollar las instituciones del Observador y del Asociado de la OTSC con el fin de 

mejorar el sistema de relaciones exteriores de nuestra Organización y aumentar su 

capacidad de contribuir al fortalecimiento de la seguridad internacional y regional. 

La Organización intensificará la cooperación con las Naciones Unidas, la Comunidad 

de Estados Independientes, la Organización de Cooperación de Shanghái y la 

Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa en ámbitos de interés 

mutuo. 

 Teniendo en cuenta la evolución de la situación político-militar en todo el 

mundo y, en particular, en la zona de responsabilidad de la OTSC, los Es tados 

miembros continuarán el desarrollo progresivo de las fuerzas y capacidades del 

sistema de seguridad colectiva con el fin de mejorar su preparación para cumplir las 

tareas que se les asignen. 

 Los Estados miembros aprecian la eficacia de las maniobras militares realizadas 

regularmente por la Organización y se proponen continuar con esta práctica.  
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 En la esfera de la cooperación económico-militar y técnico-militar, los Estados 

miembros de la OTSC se proponen prestar mayor atención al establecimiento de 

vínculos de cooperación entre las empresas y organizaciones de defensa y a la plena 

aplicación del plan de equipamiento de las Fuerzas Colectivas de Respuesta Rápida 

de la OTSC con armas modernas, tecnología militar y especializada e instalaciones 

especiales. 

 Al mismo tiempo, los Estados miembros de la OTSC confirman que la 

cooperación político-militar dentro de la OTSC no está dirigida contra terceros países 

u otras organizaciones internacionales, sino que sirve exclusivamente a los intereses 

de seguridad de los Estados miembros de la Organización. 

 Los Estados miembros de la OTSC apoyan el fortalecimiento del régimen de no 

proliferación de las armas nucleares y reafirman el valor permanente del Tratado 

sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares como factor importante para 

mantener la seguridad internacional. 

 Los Estados miembros de la OTSC continuarán sus esfuerzos conjuntos para 

evitar una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y preservar el espacio 

ultraterrestre para fines pacíficos. En este sentido, confirman la imperiosa necesidad 

de elaborar un instrumento jurídicamente vinculante sobre la base del proyecto de 

tratado ruso-chino sobre la prevención del emplazamiento de armas en el espacio 

ultraterrestre y la amenaza o el uso de la fuerza contra objetos situados en el espacio 

ultraterrestre, así como la importancia de la iniciativa internacional sobre el 

compromiso de no ser el primero en emplazar armas en el espacio ultraterrestre, en la 

que todos los Estados miembros de la OTSC son partes de pleno derecho. 

 Los Estados miembros de la OTSC abogan por el desarrollo de la cooperación 

y la coordinación en el marco de la OTSC en materia de seguridad biológica.  

 Los Estados miembros de la OTSC condenan enérgicamente el terrorismo y el 

extremismo en todas sus formas y manifestaciones y consideran inaceptable la 

práctica de los Estados de utilizar a las organizaciones terroristas y extremistas afines 

como instrumentos para perseguir sus propios intereses políticos y geopolíticos. Con 

el fin de contrarrestar con mayor eficacia las amenazas del terrorismo y el 

extremismo, subrayan la importancia de la cooperación a nivel bilateral, regional y 

mundial, con la coordinación central de las Naciones Unidas . 

 Los Estados miembros de la OTSC están en favor de mantener y reforzar el 

régimen jurídico internacional existente en materia de control de drogas, basado en 

las tres convenciones básicas de las Naciones Unidas, y en contra de la legalización 

de determinados tipos de estupefacientes. 

 La estrategia de los Estados miembros de la OTSC de lucha contra las drogas 

para 2021-2025, aprobada en 2020, crea oportunidades adicionales para adoptar 

medidas destinadas a reducir considerablemente el tráfico ilícito de drogas y su uso 

con fines no médicos, establecer un sistema de protección eficaz contra la importación 

ilegal de drogas, ampliar los mecanismos de prevención de la fabricación ilícita de 

drogas y el cultivo de plantas que contienen sustancias narcóticas en el terri torio de 

los Estados miembros, y socavar la base económica del tráfico de drogas. La 

operación regional de lucha contra las drogas “Kanal” que viene llevando a cabo la 

OTSC está confirmando su eficacia. 

 Los Estados miembros de la OTSC seguirán contribuyendo a los esfuerzos 

internacionales dirigidos a garantizar la seguridad de la información, combatir la 

migración irregular y proteger a la población de los desastres naturales y los causados 

por el ser humano. 
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 Estamos decididos a ampliar la presencia de la OTSC en los medios de 

comunicación con el fin de mantener mejor informados a una sección transversal lo 

más amplia posible de ciudadanos sobre las actividades de la Organización.  

 Los Estados miembros de la OTSC aprecian sobremanera la presidencia de la 

República de Tayikistán en la Organización en 2020-2021, que ha contribuido al 

desarrollo constante y progresivo de la OTSC y ha aumentado el nivel de cooperación 

en todas las esferas de su actividad. 

 


